
Sábado l.° de Junio de 1895. ASQ1395.25 cents.

de las Balearesde la provincia
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. iP Título preliminar del Código Civil.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, qüe podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
nuncios para suscriptores, línea o'lo id. —Anuncios cara los que no lo son 0*25 id.

Num. 4424 Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se haá 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador’' respectivo, y por cuyo conducto se pasará u 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abñl de 1839.)

PARTE OFICIAL

Núm. 1199

Gobierno Civil
Circiilar.—Suponiendo cumplidas 

todos los Ayuntamientos de esta

de las leyes, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar su^busca, captura y remisión á este 
Municipio del mencionado prófugo, á su 
presentación á disposición de la Comisión 
provincial.

Las señas de dicho mozo son: pelo ne
gro, ojos negros, naris regular, boca regu
lar, color moreno.

Ibiza 30 de Mayo de 1895.—El Alcalde 
Presidente, José Riquer.

Núm. 1201 I del palmito que pueda aprovecharse du-
INTERVENCION DE HACIENDA rante uu quinquenio en el monte San 

IDE Lts BU EXRES I del común de vecinos de aquella
AnunaÚ.-El dia tres'de Junio próxi- ciutlad, cuyo acto tendrá lugar á las once 
o espira el plazo concedido para que la manana de aquel día bajo e tipo 
ledan interponer reclamaciones contra I ® ^eu ° 
s liquidaciones de débitos formadas por | .u . (P.. , " nvnnps ¿pnltn

ita oficina á los efectos de la ley de 16 glendo los P^egos de condiciones ^ulta- 
? Abril ultimo, todos aquellos Ayunta- tlvas y económicas que sirvieron de base 
lientos cuyo resumen de débitos se in- I rea lzar as re^P^ m flnnn 

♦ a  id  , I De orden del Sr. Gobernador se anun-

<rtó en el Bo l e t ín Of ic ia l  correspon- I . , n. r T,rnTxT

■ * i j1 11 ni I cía en ei Bo l e t ín Of ic ia l  para conocí-

^níe a día 14 de este mes; y vence el mieDto del público. V Núm- 1208

neo del propio Jumo para todos los de- Barcelona 27 de Mayo de 1895.—El AYUNTAMIENTO DE MARIA

ias con respecto a los cuales insertóse I T . I . , . ..

luel resúmen en el número del expresa- IDg6nlero Jefe> Rafael PuiS alls- , Terminado el reparto de la contribu*

o periódico correspondiente al dia 16 de I 10n, I cidn territorial sobre la riqueza rústica, co
lcho Abril. I iNum. i2¡uo , I loma y pecuaria de este término que ha de

Con arreglo á lo prevenido en el artícu- AYUNTAMIENTO DE PALMA regiren el año económico de 1895-96 esta-

i 4.° de la Instrucción nara el cumplí- I Acordado por este Ayuntamiento en se- { rá de manifiesto en la Secretaría de este 
dentó de la expresada ley, se considera- sión de hoy la renuncia délos arbitrios Ayuntamiento á efectos de reclamación por

in consentidas y firmes las liquidaciones extraordinarios sobre agua para usos pn- espacio de cuatro días á contar desde la

ue no hayan sido impugnadas dentro de vados y alcantarillado correspondientes al inserción de este anuncio en el Bo l e t ín

icho plazo por medio de instancia en aetnaUjeicieio de 1894-95 toda vez yw no Of ic ia l  de la provincia.

irmaMirigida al señor Delegado según I han podido realizarse las obras de cana- | María 30 Mayo de 1895.—El Alcalde,

iqnnnA el artíeuln 6 0 de la antes citada I libación proyectadas, y la renuncia tam- I Antonio L. Más.—El Secretario, Antonio

istrncción ' I bien de las consignaciones de gastos para I L. Monjo. ------

Y he dispuesto hacerlo público en el obras nuevas de alcantarillado y tuberías, | Núm. 1209

lOLETlN Of ic ia l  de la provincia para se anuncia al publico que durante el plazo AYUNTAMIENTO DE SINEU 
ao indo» «nupllnq á nnienes I de ocha días contados desde el en que se 1 .

onocimiento de todos aquellos á quienes an]lncio en e, BoLBTra Om. El reparto de la contribución territorial

de 1895 El Interven «AL se admitirán reclamaciones contra sobre la riqueza urbana de esta Villa for- 
Palma dO Mayo de 1890.-101 Intel ven aeuerdo ante lg JunU munic._ mado el pr6ximo ejercicio económico

cr, francisco de bomir. Pa]ma 2g de Mayo de 18g5._E1 Al. de 1895 á 96 estará de manifiesto en la

I accidental, Miguel Guasp.—El Se- I Secretaríu de este Ayuntamiento á efectos 
. rx TXTTcmTv a nrnnoTT a  n t  a I cretario, Guillermo Roca. I de reclamación por espacio de cuatro días

ADMINISTRACION DEPOSITARIA ------ á contar desde el de la inserción del pre

DE HzXCiENDA d e  ma h o n  , . I 12q 6 gente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

Terminado el reparto de la Contribución | Don y¿cente T0yre8 Escandell, Alcalde de esta provincia transcurrido dicho plazo 
le la riqueza rustica, colonia y pecuaria este tennino municipal (Partido judicial moguna s eráatendí da 
le este Distrito Municipal, correspondien- I aelbisaA I Sineu 31 Mayo de ISJo.—El Alcalde,

e al año económico próximo de 1895-96, | Hago saber: Que el padrón de cédulas I Pedl’° P‘ A" de y

lermanecerá espuesto al público á efectos I pers0Dajeg correspondiente al próximo I Barcelo, Secretario, 
le reclamación por el término de ocho I aQo económiCO) estará de manifiesto en la I T-

lias á contar desde el que se inserte el I Secretaría de este Ayuntamiento por es- I ^um.

presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I pac¡0 de 0C^10 ^agf á contar desde la in- I AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
le la provincia. . I serción de este anuncio en el Bo l e t ín Formado el repartimiento de la contri-

Mahon á 27 de Mayo 189o.—El mi- I q f ic ia l  ¿e la provincia. bución sobre la riqueza rustica, colonia y

oistrador Depositario, José J. Sane o. , I gau juan30de Mayo de 1895. — Vicen- I pecuaria de esta villa para el próximo año 
P. A. de la C. de E.—El Secretario, mi- I tQ q'orregi ------ económico de 1895 á 96 estará de mani-

ho Costa. I Núm. 1207 I fiesto al público á efectos de reclamación

Num. 1203 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL en la Secretaría de este Ayuntamiento por

GOBIERNO MILITAR I , rIUI)AD DE Jb iz a 1 esPaci° de och° di08 a contar desde el de

de las Islas de Mallorca, Ibisa y Cabrera. " DE . T la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín

M^.-Elmarte/próximoddelac- dt Al

tual hasta el 8 inclusive, á las 6 de la ma- número 25 de3l alistamiento de este , A1 Amonio Sitiar ^SAP^ari 
ñaña tendrán lugar ejercicios prácticos de X al acto de la clasificadión y declara- AntoD1° Sit]ar.-El Secretario, José

tiro al blanco por la fuerza de la Guardia de goldadOs ante este Ayuntamiento, uan* Nú 12n

Civil en las inmediaciones del sitio deno- I no obstante ^aber sido citado al efecto en I , *

minado «Torre den Pau.> . I debida forma con arreglo á la ley, se he. I AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Lo que se publica para general conocí- iustruido el oportuno expediente con suge- La matrícula industrial de este pueblo 
miento y á fin de evitar desgracias^ ción á lag d¡SpOSlcioues de los artículos 87 para el próximo ejercicio económico de

Palma 1 de Junio 1895.—El General I 8igaientes de la vigente ley de Reempla- I 1895 á 96, estará expuesta al público en la

Gobernador, March. I zogl or gug resultados le ha declarado I Secretaria de este Ayuntamiento por espa-

- I prófugo esta Corporación. I ció de cinco días á efectos de reclamación, 
Núm. 1204 I ta| concepto, se llama, cita y empla- I á contar desde él en que se inserte el pre-

DlSTRITO FORESTAL I za para qU6 comparezca inmediatamente I sente anúncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

d e  Ba r c e l o n a , Ge r o n a  y  Ba l e a r e s  I ¿ autoridad á fin de ser presentado an- esta provincia.

Subasta de palmito te la Excma. Comisión provincial para su Pollensa 31 Mayo de 1895.-E1 Alcalde,
El dia 9 de Junio próximo tendrá lugar ingreso en Caja Y por lo que afecta al Miguel Llobera.en la Alcaldía de Alcudia, la 4.» subasta 1 buen servicio del Estado y cumplimiento I ------

M.C.D. 2022



2 Núm. 1212

ADMIHISTRACION DE HACIEHDA DE LA PROVIBGIA DE LAS BALEARES
--------------------------- I I 11 lili ' ' '■ - -----------------

^EGrOCIADO DE COMSUMOS
CIRCULAR.—Varios Ayuntamientos de esta provincia no han presentado aun á esta oficina los expedientes de medios para realizar los cupos 

de Consumos correspondientes al ejercicio económico de 1895 á 96 apesar de haberles recordado este servicio dictándoles reglas para cumplirlo 
en circular fecha 5 de Marzo último inserta en el número 4387 de este Boletín Oficial y de habei; espirado el plazo establecido por el artículo 
44 del Reglamento vigente del Ramo para la celebración de subastas y encabezamientos gremiales, viéndose esta Administración en el caso de 
recordar nuevamente el envío de dichos expedientes publicando para facilitar su confección y para los demás fines oportunos el siguiente estado 
expresivo de la cantidad en pesetas que dentro del importe de los actuales cupos de los pueblos de esta provincia corresponde á cada una de las 
especies que comprende la Tarifa del impuesto de consumos partiendo de la distribución hecha con arreglo á la Ley de 31 de Diciembre de 
1881 y adaptándola en lo posible á los encabezamientos vigentes menos con respecto á la sal y los alcoholes, aguardientes y licores que tie
nen señalados cupos aparte que también se consignan en dicho estado=Palma 25 Mayo de 1895=E1 Administrador, Bernardo Amer.

ESTADO expresivo ¿le la cantidad, en pesetas que dentro del impitesto délos actuales cupos y encabezamientos de 
todas las poblaciones de la provincia, corresponde á, cada una de las especies qite comprende la tarifa del impuesto 
de consumos, asi como los cupos de sal y alcoholes.

Palma 25 do Mayo do 1895.—El Administrador.—P. O.—Juan Siquier.

PUEBLOS

O LIG^TTIIDOS

ARROZ 
garbanzos 

y sus 
harinas

Pts. Cs.

TRIGO
y sus 

harinas

Pts. Cs.

CEBADA 

centeno 
maíz, mijo 

panizo 
y sus ha

rinas

Pts. Cs.

LOS DEMAS 

granos 
y 

legumbres 
secas y 

sus 
harinas

Pts, Cs.

PESCADOS 

de rio 
y 

de mar 
sus esca
beches y 
conservas

Pts. Cs.

JABON 
duro

y 
blando

Pts. Cs.

CARBON 

vegetal

Pts. Cs.

TOTAL

Ptas. Cts.

SAL

Pts. Cs.

ALCOHOLES 

aguar
dientes 

y licores

Pts. Cts.

TOTAL

Ptas. Cts,

VACUNAS 
lanares y cabrías

DE CERDA ACEITES
de

todas 
clases

Pts. Cs.

VINOS 
de 

todas 
clases

Pts. Cs.

VINAGRE 
cerveza, 

cidra 
y 

chacolí

Ps. Cs

Muertas 
en 

fresco

Pts. Cs.

En 
cecinas ó 
saladas

Pts. Cs.

Muertas 
en 

fresco

Pts. Cs.

Saladas

Pts. Cs.

Alaró. . . . 968*48 414*94 165*90 959*08 2075*32 8647*00 34*55 247*93 1438*91 657*18 207'52 209-78 645*46 368-95 17041*00 1469*00 1469*00 19979-00
Alayor. . . .
Alcudia. . .

1053*22 561*60 224*62 1235'89 2808*67 6582*76 26*29 377*44 2190*70 1000*56 315*94 319*48 964'82 580'01 18242-00 1303*00 1303-00 20848*00
465*86 246*26 98*40 542*14 1231*80 2886*80 11*55 165*55 956*74 438*80 138*55 140*11 431*10 246*34 8000*00 663*00 663-00 9326*00

Algaida. . . 750'66 400*30 160*06 880*74 2001*46 4691*06 18*76 269*03 1561*16 713*07 225'17 227*68 700*52 400*33 13000*00 1045*50 1045'50 15091*00
1204*61 516*21 206*48 1192*36 2581*17 10754'14 43*02 308*36 1789-63 819*08 258*12 260*89 803*05 458*88 21196-00 1514*00 1514-00 24224*00

Arlá. . . . 
Bafialbufar. .
Binisalem.. . 
Buger. . . . • •

1136*66
72*88

779*46
230*96
433*07

486*99
38*87

415*59
123*17
230*80

198*91
15-52

166*27
49*23
92*28

1125*79
85*55 

914*49
271*03
508*28

2435*55 
194*26

2070*21 
615*89

1154*70

10148*26
455*34

4871*60 
1443*36 
2707*08

40*57
1*82

27*88
5*77

10*82

290'98
26*11

279*35
82*78

155'18

1688*71
151*53

1621*26
480*33
900*90

771*28
69*20

740*48
219*38
411*36

243*55
2i‘86

233*83
69*28

129*91

250-39
22*11

236'44
70*11

131*42

757*66
68*09

727-44
215*56
404*20

424-70
38‘86

415*70 
123*15
230*00

20000*00
1262*00

13500*00
4000*00
7500*00

1473*25
157'75
967'50
305*00
550'50

1473-25
157‘75
967-50
305-00
550*50

22916*50
1577'50

15435*00
4610*00
8601*00

Calviá. 490*81 261*66 104*66 575*87 1308*49 3067*30 12*28 175*88 1020*80 466*29 147*23 148*95 458*05 261*73 8500*00 647*50 647*50 9795*00

Campanet . .
Campos. . .
Capdepera. . 
Ciudadela.. .

• •

577*35
S06‘28 
490*83 

1989*08
218*09

307*86
430*01
261*73 
852*34 
113*70

123*11
171*87
104*67
340*93

46*47

677*58
946*22
575*43

1970*21
255*96

1539*66 
2150'09 
1308*71
4262*21 

581*30

3608*50
5039*68
3067*34

17759*18
1362*48

14*43 
20*15 
12*27 
71*03

5*45

205'85
288*95
175*91
509*16

78*16

1200*89 
1677*08
1020*80 
2955*12

453*42

548*48
765*34
466-25

1349*69
209*63

174'35
241'87
147'45
426*22

65*39

175*11
244-62 
148*91 
430-95
66-14

538*91
752'75
457*95

132616
203*55

307*92
430*09
261*75
757-72
116-26

10000*00
13965*00
8500*00

35000*00
3776*00

718*25 
1091*00
654*25 

2111*75
325*50

718'25
1091'00
654'25

4223-50
325*50

11436*50
16147*00

9808*50
41335*25

4427*00

Deyá. . . . 109*40
41*03

58*28 
21*78

23*25
8*74

128*44 
48*08

291*62
109*27

683*36
256*20

2*73
1*03

39*19
14*70

227'39 
85*27

103*87
38*95

32*79
12'29

33-17
12*43

101*77
38*38

i 58*74 
21*85

1894*00
710*00

236*75
89‘25

236*75 
89,25

2367*50
888*50

Espolias. . . 
Establiments.. 
Estallenchs. . 
Felanitx. . . 
Ferrerías. . . 
Fornalutx., . 
Formgntera. . 
Ibiza. . . . 
Inca . . . . 
Lióseta . . . 
Llubí. . . . 
Llummayor. . 
Mahon.. . . 
Manacor. . . 
María. . . . 
Marratxí. . . 
Mercadal. . . 
Montuiri. . . 
Muro. . . . 
Petra. . . . 
Pollensa. . . 
Porreras. . . 
Puebla (La). . 
Puigpuñent. .
San Antonio Ab 
San José. . .

490*70 261*73 104*65 577*31 1307*68 3067*24 12*14 175*89 1020*62 466*21 147'20 148*87 458*04 261*72 8500*00 683*75 683*75 9867'50

• • 249-88
80*64

3022*83
155*95
118*03

133*18
42*94

1295*50
83*09
63*18

53*29
17*19

518‘12 
33*16 
25*00

293*14
90*38 

2993*98
183'07
138*55

666*17
218-72

6177*38
415*64
314*64

1561*08
503*70

26988*96
974-22
737*52

6*23
2*08

107*93
3'89
2*95

89*50
28*89

773'82 
55*86 
42*29

519*64 
167*66

4495*96 
324'24
245*43

237*33
76*52 

•2057*81
148*09
112*10

74*94
24*17

647-73
46*75
35*40

75*80
24*90

654*92
47*28 
35*79

233*18
75*24 

2016*41
145-52
110*19

133*64
42'97

1138*65
83*24
62*93

4327*00
1396*00

53190*00 
2700-0C 
2044*00

373-00
174*50

2955*00
328*75
255*50

373*00
174*50

5910*60
328*25
255*50

5073*00 
1745'00

62055'00 
3'J57*00 
2555*00

• • 226*99
1386*70

97*28
594*27

38*91
237*80

196*87 
1202*69

493*43
2964'32

2026*48
12382*84

8*10
49*52

58*21
355*58

337'06
2059*14

154*02
940*93

48*64
297*13

49'18
300,42

151*32
924*42

107*51
704*24

3994*00
24400-00

499*25
1356*50

499’25
2713'00

4992*50
28469*50

i 275*40 1591*41 3442*90'14345*28 57*36 411*30 2387*07 1090*22 342*26 350*35 1071*12 612*07 28272-00 1884*75 3769*50 33926*2o

• • 386*85 206*32
461*93 246*25

3397*9111455*40
Qn«n‘<)fiA3fi.R‘24

82*52
98*46

581*75
1345*20

453*91
542*02

3362*17
8071'92

1031*61
1231-76
7277'58

16816*44

2417*60
2886*82

30323*10 
78726*89

9'63 
11*54

121-24 
311*11

138*63
165*53
869*41

1808*10

804*58
960*72 

5045'77 
10193*59

367*56
438*79

2304*53
4792*68

116*04
138*56
727*75

1513*47

117'40
140*21
735-80

3140*89

361*06
431*08

2264*82
4732*23

206-29
246*33

1293*77
3363*28

6700*00
8000*00

59761-00
147560*00

485*50
638*25 

2298*50 
4611*25

485*50
638*25

4597*00 
13833*75

76/1*00
9276*50

66656*50 
166005*00 
147996*00

6939*00• • 8095*86
346*43

2998*48
184*70

1269*33
73*88

7196*22
406*60

15011*10
923*71

70232'30
2164*90

280*64
8*94

1611*96
124*13

9279*90
720*46

4272*83
329*05

1344'03 
103*91

2728'54
105-11

4197*72
323*58

3033*09
184*60

131552'00
6000*00

4111*00
469*50

12333*00
469*50

. * 404*57
548*53

215*72
292*43

86*28
116*87

474*57
643*74

1078*64
1462*70
1385'67

2528*18
3428*08

10-11
13-71

141*97
196*59

840*88
1140*87

384*28
521*07

121*87
164*54

122'69
166*36

377*50
511*99

215*74
292'52

7006'00
9500*00

875*75
754*00

875*75
754*00

8757'50
11008*00

519*60 277*06 110*79 609*82 3247*52 12*99 186*24 1080*84 493*62 155*88 157*64 485*20 277'13 9000*00 687*50 687*50 10375*00

866*03 461*87 184'64 1016*30 2309*42 5412*88 21*63 310*38 1801*38 822*74 259*81 262*68 808*29 461*95 16000-00 1129-25 1129*25 17258^0 
14991*00750*60 400*28 160*10 880*58 2001*50 4690*92 18*75 268*98 1560*38 713*06 225*18 227*65 700*40 401'62 13000*00 995*50 995*50

1961*32 840*50 336*15 1942*69 4202*81 17511*66 70*03 502*09 2913*94 1330*89 420*28 424'95 1307*53 747*16 34512*00 2300*75 4601*50 41414'25 
20645*00

1039*21 554*25 222*22 1257*96 2771*65 6495*36 25*97 372*45 2161*69 948*02 311*77 315*27 969*92 554*26 18000*00 1322*5® 1322*50

ad.

1230*02 
184*30
490*80 
391*91

655*79
98*26

261*65
208*99

262*36 
39*28 

104*64 
83*59

1443*28
216*18
575*96
459*90

3279*85
491*51

1308*69
1045*14

7687*30
1151*88
3067*22
2449*46

30'75
4*64

12*26
9*78

440*78 
66*05

175*88 
140*44

2558*32
383*33

1020*78
821*66

1168-44 
175-07 
466*21 
372*39

368*98
55*29

147*22
117*56

373*09
57*14

148*85
118*84

1148*09 
171*96
458*08 
365'81

655*95
97*11

261*76
202*53

21303*00
3192*00
8500'00
6788'00

1420*25
399*00

1066'00
969*75

2840*50
399-00

1066*00
969*75

25563*75
3990*00

10632*00
8727*50

■ ■
404*15 215*54 86*21 474*20 1077*74 2526*00 10'10 144*85 840*64 383*93 121'21 122*56 377*30 215*54 7000'00 549*75 549*75 8099*o 0

San Juan Bautista. . 461*98
687*35

246*29
254*56

98*46
31*75

542*04
610*94

1231*72
1274*39

2886*84
5966*26

11*54
23'83

165*52
136*85

960*07
787*86

438*80
362-68

138'63
114*11

140*08
231*65

431*69
356*89

246*34
329*38

8000*00
11168*50

1053*50
797*75

1053*50
797*75

10107*00 
12764*00

Sansellas. . . 
Santa Eugenia. 
Santa Eulalia. 
Santa Margarita 
Santa María. . 
Saatañy. . . 
Selva. . . . 
Sineu. . . . 
Sóller. . . . 
Son Servera. . 
Valldemosa. . 
Villa-Cárlos. . 
Villafranca. .

635*09 338*71 135*38 745*31 1693'58 3969*42 15*86 227*60 1331*58 603*33 190-52 192-64 582'27 338*71 11000-00 841*25 841*25 12682*o0

• ♦ 173*27 
511*48
692*82 
519*64

1173'92

92*30 
219*16
369*50

36*88
86*63

147*69

203*42
506*64
813-01

461*84
1096*02
1847*52

1082*50
4566*66
4331*34

4-33 
18*26
17*31

62*08 
130*92
248*32

360*24
759*89

1441'09

164*54
347*07
658*20

51-95 
109*59 
207*85

52‘56
110*81
210'15

161*72
340*97
646*63

92-37 
195*90 
368*57

3000-00
9000-00

12000-00

375*50
1191*00
1013-50

375*50
1191*00
1013*80

3751’00 
11382'00 
14027*00

• •
277*09 110*77 609-90 1385*61 3247*62 12*97 186*23 1092'07 493'63 155*87 157*61 485*04 265*95 9000-00 755*50 755*50 10511*00

• •
503*11 143*67 1162*85 2515*68 10481*76

5392*58
41*90 300*50 1743*88 796*61 251*54 254*36 782*61 447*61 20600-00 1473'00 1473*00 23546*00

862*80
923*80

1702*40

460*05 1 Rl‘04 1019*44 2300*86 21*54 309'97 1794*69 819*05 258*80 261-70 805*33 460*15 14944*00 1288-25 1288*25 17520*o0

492*59 197*001083'96
291'74 1686*17

• 9463*43 5773*76 23*06 331*11 1921*50 877*60 277-19 280'15 862*16 492*69 16000*00 1233-75 1233-75 18467*o0
• • * 729*56 3647*81115199*34 60*77 435*78 2528*23 1155'14 365*90 368*83 1134*80 648*50 29955-00 1997-00 3994*00 35946*00

519*66 277*21 110*82 609*80 
367*67
549'07

1385*60 3247*62 12*99 186-23 1080*81 493*63 155-88 157*60 485*02 277*13 9000'01 676*00 676-00 10352*00

. • 329*91
461*92

175*39
246*98

70*12
98‘34

877*09
1231*65

2056*70
2887*04

8'21
11*52

117*94
165*53

684*47
959*07

312*62
438'81

98*71
138*57

99-83
140*08

307*23
432*78

194*11
246*34

5700*00
8000*00

410-50
651*50

410*50
651 ‘50|

6521*00 
9303*00

254-10 135*34 49*14 298*35 677*43 1582*52 6*34 91*05 523*29 25.6'56 76*19 77-06 237*16 135*47 4400*00 318*50 318‘50¡ 5037*00

To t a l . • •
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Núm. 1213 I Núm. 1217 I rreapondienle al año económico de 1895 á I Se vieron cuatro instancias para cons*

I _ I 96, estará de manifiesto al público para I tracción de obras.
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA I AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS I jog Qfectog reclamación en la Secreta- | Se aprobó la distribución de fondos pa-

* Teniendo acordado este Ayuntamiento I Formado el repartimiento de la contri- I r[a de este Ayuntamiento por espacio de I ra el presente mes.
v asociados hacer efectivo el cupo de con- I bución territorial sobre la riqueza rústica I cuatro días, á contar desde lá inserción de I Ordinario 11 id.—So aprobó el acta an-
‘umosysus recargos autorizados corres- y pecuaria de este Distrito para el prdxi- I este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡ terior.
rjondientes al año económico de 1895 á 96 I tno año económico de 1895-96, estará de I la provincia, trascurridos los cuales no se- | Se resolvió favorablemente una instan- 
nor medio del reparto vecinal siempre y I manifiesto al público en la Secretaría de I rá admitida ninguna. I cia para construccción de obras
cuando no den resultado los encabezamien- este Ayuntamiento para efectos de recia- Alayor 28 Mayo de 1895.—El Alcalde, Se aprobó conceder autorización á don 
tos gremiales y el arriendo á venta libre I mación por espacio de ocho días, que em- I Lorenzo Fons, —P. A. del A. y J. P.—Pe- Lorenzo Sastre para urbanizar una finca 
ln hs especies suietas á este impuesto, se j pozarán á contar desde el de la inserción I ¿ro Sintes, Srio. I llamada Sa Tapia unida al casco de esta
invita á los cosecheros, fabricantes y espe- del presente anuncio en el Bo l e t ín  Oh - —- población.
caladores que deseen estipular dichos en- CL^ de esta provincia ^um. 1224 Ordinaria 18 id.-Se aprobó el acta de
cabszamientos presenten proposiciones en AYUNTAMIENTO DE CAMPANET la anterior.
esla Alcaldía dentro el plazo de cuatro Q„t El repartimiento industrial sobre la ri- . 8e. resolv^ron favorablemente tres rns-
dias contados desde el de la inserción del Ayuntamiento y J. F. Juan M. yue toncl!lg para ia eonstrucción de obras y se
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de an°- ____ aflo eoonám!co permanecerá expuesto u“.a Para “lsm“ obJetP; , , ,
esta provincia. , I , ini □ I al público en la Secretaría de este Ayunta- I Ordinaria _o id. Se aprobó el acta do

No dando resultado el medio de los en- I * I miento por termino de cuatro días á efec- I a anterior.
cabezamientos gremiales, queda señalado I AYUNTAMIENTO DE DEYA I tos de reclamación contados desde el trein- I . reso*viú favorablemente una instan- 
el dia tres de Junio próximo para celebrar Terminado el renartimiento de la con- ta Y Un0 de este m°s, al tres de Junio pró- cía para construcción de obras.
este Ayuntamiento, subasta para el arrien- . riqueza urbana de esta ximo» ambos inclusive. Se nombró comisionado para la entrega
do á venta libre de todas las especies sq- en la secretaria , Campan* 28 Mayo 1895 -El Alcalde, en C=Ja de lo3 mozos del presente alista-
tetas al impuesto, por uno á tres años, no , i AvnnUmiento nara efectos de re- Juau Bisquerra.—P. A. del A. y J. P.— miento. _ .
ofreciendo tampoco resultado dicha subas- clamacióny egpacioP de cuatr0 dias á W Secretario, Juan Bennasar. Extraordinaria 29 id.-Se aprobo el ac
ta, se señala otra para el día cinco del pro- | . , , ingerción de este ------ ta de la anterior- . ..
pió mes al mencionado objeto, de confor- anUnc¡0 en el BoLKT1N Of ic ia l  de la Núm. 1225 . Se vió y falló un expediente instruido á
midad con el pliego de condiciones que I provincia y terminado dicho plazo no se AYUNTAMIENTO DE PÜIGPUÑET instancia del mozo Damián Cardell Catafiy, 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento. Lenderá á reclamación alguna m U , „ , ,U . modificando la clasificación de soldado sor-

En caeo de no producir efecto ninguno de Mavo d 1895 -El Acalde, r Ten,?Tda la ^^on de Reparto del teable, declarándole soldado condicional
de los medios indicados, queda señalado el Vives -P A de ¡a J -Miguel CllP0 de ’a ™ntralbucion sobre la riqueza en concepto de hijo único de padre pobre
día siete del antedicho mes para proceder I R¡ u g ¡0 ' * ° urbana amillarada conespondiente a esto lmpedido debiendo elevarse á la Excelen-
al arriendo á la exclusiva por un año de 1 ’ * __ xUQÍ ° ® an0 economico 18aa tisima Comisión Provincial á los efectos de
ai arnuuuu a m v i — — I á 96, estara dicho documento expuesto al I in iov

NÚn- 1219 , vnn * 2 Dioiembre.-Se aprobé el
basta tendrá lugar la segunda el día nueve AYUNTAMIENTO DE LLÜOHMAYOR ‘ de P act de ]a terior.
del mismo mes de Junto, y no teniendo El reparto de la contribución territorial Mecerá inserto este anuncio, en el Bo l k t in Se comprar un cerdo cebado con 
tampoco ésta resultado, se celebrará la I aobre las riquezas rústica y pecuaria de | yFlclAL de ]a provincia. ’ I destino á la matanza para la casa de Be-
tercera y última el doce del repetido mes | este término municipal para el ejercicio I puiaPnñet 28 Mayo de 1895.—El Al- neficencia.
de Junio, teniendo lugar las indicadas su- I de 1895-96, queda expuesto al público en I ca|je °jorfTe Martorell.—P A. del A. v I Se vieron dos instancias para construc-
bastas en la plaza donde está situada la | la Secretaría de esta Corporación por ter- I j p Q^riel Rosselló, Srio. ’ I c^n de obras.
Casa Consistorial á las once de la mañana, I mino de cuatro días á efectos de reclama- I * ' ___‘ I S3 dió de baja en el padrón do vecinos
también con sujeción al pliego de condi- I ción. „ I Núm. 1226 I una familia por haber sido dado de alta
cioues que estará asimismo de manifies- I Lo que se anuncia para que llegue á co- . r r Ttnavr. en el de la Ciudad de Palma.
to en dicha Secretaria. I nocimiento de los contribuyentes intere- I AYUNIAMILMIU DE LLUlvllMAYUL Se aprobó la distribución de fondos pa-

Formentera 8 de Mayo de 1895,—El I sados. I Extracto de los acuerdos tomados por este I ra el corriente mes.
Alcalde, Jaime Ferrer. I Lluchmayor 29 de Mayo de 1895.—El Ayuntamiento durante los meses de Oc- Ordinaria de 2 id.—Se aprobó el acta

—- I Alcalde, Miguel Verdera.—P. A. D. A, y I tubre, Novienbre y Diciembre de 1894. | de la anterior,
Núm. 1214 I J. P.—Juan Verdera, Srio. I Ordinaria 7 Octubre.—Se aprobó el ac- Se resolvieron favorablemente dos ins-

„ I ------ I ta de la anterior. I tandas para la construcción de obras.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX Núm. 1220 Se resolvió favorablemente una instan- Se acordó que durante el presente mes,

Ultimado el repartimiento individual de I ALCALDIA DE LLUCHMAYOR I cía para construcción de obras, y se vió I SQ proceda á la rectificación del padrón de 
la contribución sobre la riqueza urbana I nflarAn Pádnlas ncrsonales de esta I °tra pa¿a .1S!?0 eto* . I vecinos, formando las listas de que trata el
de este término municipal para el ejercicio o Se vió otra instancia para urbanizar una art 0 19 de la Ley municipal,
económico de 1895 á 96 queda expuesto ^.P“a ®LPt'°a flnca umda al ca3co de .es„ta P.obla,cl6n en ge acordó la forma en que se han do
al público en la Secretaría de este Ayun- Avnntamie^^^ pequeños solares para edificación de casas cargar á |Os actuales propietarios de fincas
tamiento por espacio de cuatro dias ú efec- '!? e„ Úfewos de recíamación acompañando á dicha instancia un proyec- en 80n Kamis y Son Fieras, y el capital
tos de reclamación á contar desde la in- I anuncia nara oue Hesue á co- I 1° de dlsefi°- Corporación acordo pase I impOnible que debe continuarse á las casas
serción del presente anuncio en el Bo l e - nocta? ut0 de los contribuyentes intere- 6¿^“^eVamen011^8 7 P° H1*8™ edifii:ada3 recientemente en los solares
t in  Of ic ia l  de la provincia. I s I para su dictamen. | procedentes de fincas de varios propieta-

Costitx 29 Mayo de 1895.-EI Alcalde, 8a™8- 2g dQ 1895 _E1 Se aprobó y elevó á definitiva la subas- últimamente urbanizadas
Martin Amengual.—José Vallespir, Se- I AMde, Miguel Verdma^0 ' ' Mado nTbnc^0 P"11'0160 P"" , O’rdiaatia 16 Íd-Se apr°b6 61 aCta de
cretano. I ____ I alumbrado público. la anterior.

------ Núnl 1221 Se no“.bró una CO“I3;Ó“ d?‘ .se“° de Se acordó distribuir un socorro extraor-
Núm. 1215 =TI Tvnax-NTA Ayuntamiento para el establecimien o del nario 6n especie y metálico álos pobres de

AYUNTAMIENTO DE STA. ^UGENIA servicio especial de Estadística del traba- Beneficencia co¿ motivo de las próximas 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS El padrón de cédulas personales de esta I jo en cumplimiento del art. 7.» de R. D. ge3tas de Navidad.

Terminados los repartos de la contribu- villa, para el próximo año económico de do 9 Agosto último ge djó cuenta de una (.omun¡cación de
cióu territorial por riqueza rústica y pe- 1895-96 estara espuesto al publico a efec- Se aprobó la distribución de fondos pa- a y. . ,n Pt0 incial eu j
cuaria y sobre la riqueza urbana de este tos de reclamación, por espacio de ocho ra el presente mes. participad este Ayuntamiento haberle con
término municipal, para el próximo año ^as, en la Secretaria de es a corpo ación Ordinaria 12 id.-Se aprobó el acta de pedidopuna sabv^ci6n de 403 tas.
económico de 1895 á 96, estafán de maní- municipal, a contar desde la inserción de la anterior. , reparación de los caminos vecinales, á
tiesto al público á efectos do reclamación este anúncio al Bo l e t ín  Oí  IOIAL de esta So acordó satisfacer dos cuentas con car- cond^ión d égte deberá invert¡r j ¿ t
en la Secretaría del Ayuntamiento por es- Pr"vlu.c‘aV1]tron. M Mnvn 1M- „B1 8° al Capltol° de Imprevistos suma en las mismas obras.
pació de cuatro dias, á contar desde la in- . Bugen a 29 M^o de 189^ Se aprobó el extrae o de sesione de los Ordinaria ¿e 23 id _ge 
serción del presente anuncio en el Bo l i- Alcalde, Juan Oliver.-El becretano, An- meses de Juho, Agosto y Septienbre ul- de Ja autenor F
t in  Of ic ia l  de la provincia. I 0D1° 0 I 1In)rainnr;a oí ¡d__Se anrobó el acta del Con motivo de haberse sorteado el mo-

Campos 29 Mayo 1895.—El Alende» I ftúm. 1222 | la anterior. " ' z0 Miguel Comas Gomila como compren-
Juan Ballester.—P. A. del A. y J. P. El | I rpRnívió favorablemente una instan- | dido en el alistamiento de esta villa y en
Secretario, Antonio Bennaser. I AYUNTAMIENTO DE MURO I-------------- construcción de obras, y so vió eI de la Puebla la Excma. Comisión Pro

------  I El reparto de la contribución sobre la I otra para ei mismo objoto. vincial ofició á ambos pueblos á fin de que
Núm. 1216 I riqueza,urbana de esta villa perteneciente I Se accedió á lo solicitado en dos instan- | estos se pusieran de acuerdo á cual de los

AYUNTAMIENTO BINISALEM I al ejercicio de 1895 á 96, permanecerá ex- I cjag para construcción de obras en la ca dos alistamientos corresponde el recluta;
v ‘ . puesto al publico en la Secretaria de este I t ¿ del Egtad0 previo dictamen emití- dando por resultado en virtud de comuni-Ultimados los repartimientos sobre las | Ayuntamiento á efectos de reclamación I , . s Ingeniero encargado. I caciones cruzadas entre las dos Corpora-

quezas urbana, rustica, colonia y pocua- I or espacio de cuatro días contados desde I P «dmitió la dimisión presentada po.1 ciones, que debía considerarse como com- 
m de este distrito municipal para e pró- ingerción dc egte anuncio en el Bo l e t ín  est Secretaria prendido en el alistamiento de esta villa,
ximo año económico 1895 a 1896; estarán Oficial de esta provincia. eI l 38 id -Se Se vió una instancia para construcción
de manifiesto á efectos de reclamación en | Muro 28 Mayo de 1895.—El Alcalde, I Urdinana id. ce aprooo ei acta an obrag. p
la Secretaría de este Ayuntamiento, por I Miguel Moneada.— P. A. D. A. v J. P.— I terJ.or- , ., „ , rx r • an-/¡ q l x i a
espacio de cüatro días, á contar desde la Francisco Campamar, Srio. Se resolvió favorablemente una instan- Ordinan.de 30 id.-Se aprobó el acta
inserción del presente anuncio en el Bo- | ------ | cía para construcción de obras. I déla ant .
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia. Núm. 1223 Se nombró recaudador de Cédulas per- Se vierón dos instancias para construc

Binisalñm RO M«vn dA 1895 —El Aleal sonales á D. Damián Contesti, escribiente ción de obras.
deP I Sebastian Ramonell Teniente 1 0 I AYUNTAMIENTO DE ALAYOR temporero de esta Secretaria. Se acordó dar el nombre de «Antonio
-P.'a ’.’d .'A. y J. P.—Bartolomé Llabrés, El Reparto de la contribución territo- Ordinaria 4 Noviembie.—Se aprobó el Maura» y de «Mateo Jaume» á dos calles
Secretario." ' * • rial sobre riqueza urbana do esta villa co- ■ acta de la anterior, l nuevamente abiertas.
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Lluchmayor 31 Marzo de 1895.—Juan 

Verdor a Srio.
Lluchmayor 13 Abril de 1895.—Aproba

do el precedente extracto por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión de 7 
del actual.

El Alcalde, Miguel Verdera.

Núm. 1227
D. Salvador Alafont y Marcó, Juca de pri

mera instancia de la ciudad de Palma y 
su partido.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte dias y 
con rebaja del veinte y cinco por ciento 
del justiprecio las siguientes fincas:

Una casa sita en la villa de Alaró calle 
de Petit número uno, compuesta de tres 
vertientes, planta baja y piso, lindante 
por la derecha entrando con casa y corral 
de D. Andrés Homar, por la izquierda 
con la plaza del Ayuntamiento y por el 
dorso con huerto de Ramón Mir: justi
preciada en la cantidad de diez y siete 
rail quinientas pesetas.

Una pieza de tierra denominada Can 
Giúol ó Can Renou de una cuarterada y 
media, lindante por Norte y Este con tie 
rras de D.a María Josefa Simonet, por 
Sur con camino vecinal que va á Inca y 
por Oeste cou tierras de D. Gabriel Bibi 
loni, cuya finca sita también en el térmi
no de Alaró; justipreciada en la cantidad 
de cinco rail seiscientas veinte y cinco 
pesetas.

Pertenecen las descritas fincas á D. Mi
guel Reinés y Homar vecino de Alaró y 
se sacan á pública subasta en los autos 
ejecutivos que se siguen por el procura
dor D. Juan Fiol á nombre de D. Pedro 
Antonio Mulet y Castell contra dicho Rei
nés para con su producto cubrirse de las 
responsabilidades que le reclama, quedan
do señalado para el remate el dia veinte 
y cinco del próximo Junio á las once de 
la mañana ante el presente Juzgado bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a' Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la finca 
ó fincas objeto de su interesencia, sin cu
yo requisito no serán admitidos ningún 
licitador, que se devolverá luego de apro
bado el remate, á escepcion del que lo 
obtenga á su favor, que se retendrá á 
cuenta del precio y como garantía del re
mate.

‘2.a Que si dichas fincas resultan gra
vadas con algún censo, su capital será 
baja del precio al seis por ciento si se 
prestan á particulares y al tipo de reden
ción si se prestan al Estado.

3.”' Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos del remate, escritura de 
traspaso y demas inherente á la venta.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de las descritas fincas esta
rán de manifiesto en la Escribanía con los 
cuales deberán conformarse los licitadores 
sin que tengan derecho á exigir otros.

Palma veinte y dos Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala
font.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 1228
* D. Pedro Zamora y Aragonés, Jue3 de pri

mera instancia y de instrucción de la vi
lla de Manacor y su partido
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado por el procurador don 
Lorenzo Truyol en nombre de D. Mateo 
Llabrés y Mesquida contra D. Juan Oliver 
y Mora vecino de Porreras se sacan á pú
blica subasta por veinte dias las siguien
tes fincas.

1 .a Una casa y corral sita en la villa 
do Porreras y calle de Luis número 22, 
que linda por la derecha entrando con la 
de Rafael Sitjar, por la izquierda con otra 
de Catalina Vefiy y por el fondo con la 
de D. Cristóbal Mora. Ha sido justipre
ciada en cuatro mil pesetas.

2 .a Medio cuartón tierra sita en di
cho término y punto llamado Camí de 
Oampog. Linda al Norte con tierras de 

herederos de Pedro Antonio Sitjar, Este 
con camino, Sur y Oeste tierras de Pablo 
Servera. Ha sido justipreciada en ciento 
cincuenta pesetas.

Dichas fincas se sacan en pública su- 
)asta por segunda vez con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento, de dichos justi
precios y bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que para la subasta y remate de 
las descritas fincas queda señalado el día 
diez y nueve de Junio próximo á las diez 
y media de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberá todo licitador consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo de las tres cuartas partes 
de la tasación.

3 .a Que no se admitirá postura que 
no cubra los dos tercios de la cantidad 
antedicha.

4 .a Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la escribanía, para 
que puedan examinarlos los licitadores 
previniéndose á éstos que con ellos debe
rán conformarse sin derecho á reclamar 
ningunos otros.

5 .a Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo de 
los compradores.

Dado en Manacor á veinte y dos Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Pe
dro Zamora.—Ante mí, Antonio Obrabor.

Núm. 1229 •
Por el "presente edicto se hace saber, 

que en los autos concurso voluntario de 
acreedores de Julián Ferrer y Grimalt y 
José Picó y Bonnin, vecinos de esta, y en 
junta de acreedores celebrada en el día 
de hoy, se han nombrado síndicos de di
cho concurso á D. Juan Lliteras y Cal- 
dentey, D. Salvador Galmés y Llull y don 
Guillermo Alcover y Llull, acreedores del 
concurso y vecinos de ésta, que han acep- 

• tado y jurado el cargo; y se previene que 
se haga entrega á dichos Síndicos de 
cuanto corresponda á los concursados, 
bajo los apercibimientos legales; hacién
dose público por medio del presente para 
conocimiento de todos los interesados.

Dado en Manacor á diez y ocho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y cinco.— 

. Pedro Zamora.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 1230
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de veinte días 
las fincas que se decribirán á continua- 
tinuación embargadas á Miguel Soler y 
Soler vecino de Felanitx, en autos ejecu
tivos sobre pago de pesetas que contra él 
siguen á instancia de D.a María Antonia 
Enseñat y Gayá vecina de ésta.

1 .a Una pieza de tierra viña en Son 
Calderó del término de Felanitx, de esten 
sión de una cuarterada, ó lo que és, equi
valente á setenta y una áreas, tres centiá- 
reas y linda por Norte con tierra de Pe
dro Nicolau, por Este con la de Pedro 
Antonio Rosselló, por Sur con la de Mar
garita Xamena camino mediante y por 
Oeste con la de D. Miguel Planas justipre
ciada en mil pesetas.

2 .a Una porción de tierra en el referi
do punto Son Oalderó, término de Felo- 
nitx, de cabida du un cuartón, ó lo que 
és, equivalente á diez y siete áreas, seten
ta y cinco centiáres, linda por Norte con 
otra de herederos de Sebastián Burdils, 
por Sur con otra del ejecutado, por Este 
con Camino y por Oeste con otra del mis
mo ejecutado.

3 .a Otra porción de viña en el indica
do punto Son Calderó del propio término, 
de ostensión de dos cuartones, ó lo que es, 
equivalente á treinta y cinco áreas, cin
cuenta y una centiáreas, linda al Norte 
con la de María Soler, por Sur con la de 
Pedro Antonio Jusama, por Este con la 
de Bernardo y Antonia Ana Soler y por 
Oeste con el predio Son Romaguera.

4 .a Otra porción de viña sita en e 
mismo punto de Son Calderó del propio 
término de Felanitx de ostensión de me
dia cuarterada, equivalente á treinta y cin

co áreas, cincuenta y Una centiáreas, lin
da por Norte con la de Sebastiana Bur
dils, por Este con la de Miguel y Antonio 
U., por Sur no consta y por Oeste con el 
)redio Son Romaguera.

5 .a Otra porción de tierra en el refe
rido punto Son Calderó, término de Fe- 
anitx de cabida de un cuartón, equivalen- 
;e á diez y siete áreas setenta y cinco cen
tiáreas, linda por Norte con otra del eje. 
cutado, por Sur con la de Juan Nicolau, 
por Este con camino y por Oeste con otra 
del propio ejecutado.

6 .a Otra porción también de viña en 
el mismo punto de Son Calderó del refe
rido término, de ostensión de un cuartón 
ó lo que sea, equivalente á diez y siete 
áreas, setenta y cinco centiáreas, y linda 
al Norte con otra del propio ejecutado, 
por Sur con otra del mismo ejecutado, 
igualmente que por Oeste y por Este con 
camino.

Las cinco últimas fincas forman en el 
día una sola, apesai de estar inscritas por 
separado poseyéndolas el ejecutado como 
una sola, que todas en junto fueron justi
preciadas como una sola en tres mil qui
nientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día veinte y seis de Junio próximo á las 
once de su mañana día y hora señalados 
para su remate que se adjudicarán al que 
ofreciera mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio formando las cinco últimas un solo 
lote verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio cuyas consignaciones se 
devolverán á sus dueños acto seguido del 
remate escepto las que correepondan á los 
mejores postores que se conservarán en 
depósito como garantía y en su caso como 
parte del precio de la venta.

2 .a Los gastos de subasta remate y 
otorgamiento de las escrituras de traspaso 
serán de cargo de los compradores.

3 .a No se ha suplido en los autos la 
falta de títulos de las fincas porque en la 
escritura de préstamo base de la ejecución 
y en la certificación de gravámenes qne 
obran en autos resultan inscritas á favor 
del ejecutado y mencionados los títulos de 
adquisición.

Dado en Manacor á veinte y cinco de 
Mayo de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Pedro Zamora.—Ante mí, Miguel Marcó.

Sección 1b la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes anterior 
se dice á este de la Guerra lo siguiente:

<De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 9 del corriente, 8. M. el Rey 
(Q, D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causan
tes los 38 créditos, números 334, 389, 427, 
437, 507, 642, 738, 313, 946,1.020, 1.021 
1.026, 1.089, 1.090, 1.092 1.093, 1.095 
1.101 y 1.103, á 1,117, de la relación 4.a 
adicional á la núm. 45 de abonarés do al
cances y ajustes finales correspondientes 
al regimiento Infantería de la Habana des
pués de hecha la siguiente rectificación, 
ocasionada por nna equivocación padeci
da en el ajuste: núm 1.108;capital, 967‘30 
pesos; intereses, 261‘17; total 1.228'47; 35 
por 100, 429'96; cuyos 38 créditos, con la 
mencionada rectificación, ascienden á 
4.656'19 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 1.041'24 por los in
tereses devengados en junto á 5.697'43 
de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1.993 pesos 97 centavos, con arreglo

á lo dispuesto en el art. 14 de la íeyde 18 "
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para lOs 
efectos correspondientes, acompañándole 
en cumplimiento de lo preceptuado en lo8 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, en ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.993 pesos • 
97 centavos que necesita para el pago de 
los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici- ¿ 
dad posible á dicha relación por los Capi- 
tañes generales de Ultramar en los perió- 1 
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s  Oc ic ia - 
l e s  de las provincia, con el fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años en Madrid 12 
de Marzo de 1895. (

LOPEZ DOMINGUEZ t
Señor.... i
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de ios interesados y 
liquido á percibir el 35 por zoo del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

1089 Antonio Bellido Romero. . 74'67 
1090 Valeriano Bonilla Alonso. . 21*33 
1091 Pablo Vicente Padilla. . 10'66 
1092 Ricardo Villana Fernández. 16 
1093 Eusebio Charro García. . 39*94 
1094 José Boix Montaner. . 54*56 
1095 José Caiz Ursul. . 7*2*32
1096 Francisco Estelles Bartual. . 64 
1097 Ramón Escoda Estreu. . 32 
1098 Celestiano Gutiérrez Gonzálz 78*02 
1099 Fernando Gómez Brespín. . 10'66 
1100 Agustín Llanos Fernández.. 25*65 
1101 Antonio Martín Cordero. . 74*67 
1102 Domigo Meneges Betris. . 26*67 
1103 Felipe Martín García. . 53*13 
1104 Manuel Navas Granado. . 21*33 
1105 Alonso Parran Barrantes. . 69'34 
1106 Antonio Rodríguez Radrí-

guez. . 21*33
1107 Juan Rodríguez Martínez. . 16 
1108 D. Pedro Reyes Mencereyes 430 
1109 Juan Sánchez Rodríguez. . 64'09 
1110 Antonio TalamonteMontolin 69'34 
lili Agustín Lorenzo González.. 43*20 
1112 Plácido Fernández Martín. . 4*2'42 
1113 Raimundo Llover Serra. . 80'01 
1114 Antonio Riesgo Fernández.. 80*01 
1115 Vicente Ferrer Siguer. . 51*92 
1116 Manuel Moríanos Sancho. . 72*91 
1117 Vicente Tur Estoves. . 71'73
334 Antonio Fernández Candela 70*70 
389 Agustín Lorenzo Sánchez. . 8*65
427 Benito Fernández Blanco. . 1*2*60 
437 Vicente Vilanova Melchor. . 12*00 
507 Eusebio Navarro Pons. . 41*79 
642 Joaquín Silvestre González. 8'40 
738 José de la Rosa Flores. , 21'33 
813 Lorenzo Capellans García. . 10*66 
896 Miguel Ruiz Sáez. . 27*18 
946 Pedro Oliver Otero. . 67*99 

1020 Tiburcio Rodríguez Iglesias. 13*86 
1021 Toribio Manera López. . 10 
1026 Tomás de García Expósito.. 10*41

Madrid 12 de Marzo de 1895.=Ló pe 2 
Do mín g u e z .

Nota.—Los interesados á quienes cois* 
prende la relación á que se refiere la ante
rior Real órden pueden dirigeirse desde 
luego á la inspección de la Comandancia 
Central de Depósito de Embarque y Caja 
general de Ultramar por conducto del Al* 
calde respectivo certificado de existencia 
y vecindad, manifestando al propio tieni' 
po por donde quieran se les gire el alcaO' 
ce que expresa la relación moncionada.

VGaccta 14 Abril)

PALMA.—Es c u e l a -Tj ¿jo h £c 4e íCA.
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